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NOTIFICACION

Ante 1° Juzgado  Letras  San Felipe, gestión de
notificación de desposeimiento hipotecario, Rol N°
C-168-2025, caratulado «SCOTIABANK CHILE
con SEGOVIA» por resolución 3 de Abril  de 2025,
se ordenó notificar por avisos de acuerdo  al artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Civil gestión
de notificación de desposeimiento hipotecario de-
ducido por  Scotiabank  Chile en contra de ROBER-
TO ENRIQUE SEGOVIA ASTUDILLO, RUT:
15.760.493-7, comerciante, domiciliado en Pasaje
3 N° 123  Comuna  San Felipe, para que en su
calidad de tercer poseedor pague al Banco que re-
presento las sumas detalladas a continuación: I.-
TITULO EN CONTRA DE LA DEUDORA PERSO-
NAL DEL BANCO SCOTIABANK CHILE, DANIE-
LA ISABEL GALLARDO ZAMORA La deudora per-
sonal del Banco Daniela Isabel Gallardo Zamora
adeuda a Scotiabank Chile la siguiente obligación
dineraria: Por escritura pública de 12 de Junio de
2019, otorgada en la Notaría Pública de San Feli-
pe de Jaime Polloni Contardo, el Banco dio en prés-
tamo a la ejecutada, Operación Nº 710077510716,
por el equivalente de 1.763,1000 Unidades de Fo-
mento por concepto de capital, y que se obligó a
pagar sujeto a las estipulaciones contenidas en las
clausulas de esa escritura pública y la deudora se
obligó a pagar en la cláusula octavo, la referida obli-
gación por medio de dividendos mensuales, venci-
dos y sucesivos en 360 cuotas mensuales, que
comprenderán el capital e intereses, cada una de
las cuales tendrá como vencimiento el día 10 de
cada mes, hecho que las partes acuerdan en de-
nominar «Día Escogido de Pago», correspondien-
do pagar la primera de ellas el «Dia Escogido de
Pago» del mes subsiguiente al de la fecha de ese
contrato y la fecha del contrato se considerará como
«Día de Inicio de la obligación.- Desde la cuota Nº
2 en adelante, los dividendos se pagaran el «Día
escogido de Pago» de cada uno de los meses res-
pectivos. La cuota a pagar por el deudor incluirá
las primas correspondientes a seguros de desgra-
vamen e incendio  que se pagaran conjuntamente.
La tasa de interés real anual y vencida que deven-
ga ese contrato será del 3,83% . Asimismo se esti-
puló en la cláusula undécimo que las cuotas men-
suales deberán ser pagada en dinero, valor en pe-
sos,  de la Unidad de Fomento y en caso de mora
esta devengará desde la fecha de su vencimiento,
un interés penal igual al interés máximo conven-
cional fijado por la autoridad durante la mora. En
esa misma clausula se dejó constancia que el monto
del dividendo mensual, será de 8,2876 Unidades
de Fomento. Se estableció en la cláusula décimo
quinto que a fin de garantizar, el cumplimiento exac-
to de todas las obligaciones que se establecen, la
ejecutada constituyó primera hipoteca sobre la vi-
vienda de Pasaje Empresario Máximo Manieu N°
1667 lote 13 C manzana 13 del Conjunto Habita-
cional «Villa El Carmen»  Comuna de San Felipe.
El dominio del inmueble  se encuentra inscrito a
fojas 1761 vta Nº 1555 del año 2019 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces
de San Felipe. Asimismo, se estableció en la cláu-
sula vigésimo letra a) la facultad del Banco para
exigir anticipadamente el pago de la totalidad del
mutuo y considerar vencido el plazo de la deuda y
pedir el inmediato pago de las sumas a que este
reducida, si se retarda el pago de cualquier divi-
dendo y/o cualquier suma que se deba pagar al
Banco relacionada con ese contrato en más de 15
días corridos. Es el caso que la ejecutada no pago
los dividendos mensuales pactados desde la cuota
N° 42 con vencimiento el 10 de Marzo de 2023 y
los siguientes, motivo por el cual el Banco, hizo
exigible el total de la obligación y que alcanza al
día 07 de Julio de 2023 al equivalente de
1.698,3430 Unidades de Fomento que al valor de
esa unidad a ese día, la deuda asciende a
$61.306.616.- más intereses pactados y moratorios

hasta su pago efectivo. De esta manera, la ejecuta-
da adeuda al Banco la obligación nacida del mutuo
hipotecario mencionada en esta Gestión Prepara-
toria que alcanza a $61.306.616.-  más intereses
pactados y moratorios  hasta su pago efectivo. Esta
obligación descrita adeudada por la deudora per-
sonal del Banco  fue demandada, junto con otra
obligación, en el 1° Juzgado de Letras de Los San
Felipe, Rol Nº C-3083-2023 caratulado «Scotiabank
Chile con Gallardo», en donde la ejecutada se en-
cuentra debidamente notificada y requerida de pago
y no opuso excepciones, lo que se encuentra certi-
ficado el 04 de Diciembre de 2024 en el referido
expediente judicial por el Secretario del Tribunal,
expediente judicial que se pide tener a la vista en el
segundo otrosí de esta presentación. II.- GARAN-
TIA HIPOTECARIA CONSTITUIDA EN FAVOR DE
SCOTIABANK CHILE Como se expone en el Pun-
to I, la deudora personal del Banco Daniela Isabel
Gallardo Zamora constituyó hipoteca a favor de
Scotiabank Chile sobre la vivienda ubicada en ca-
lle Pasaje Empresario Máximo Manieu N° 1667  lote
13 C manzana 13 del Conjunto Habitacional «Villa
El Carmen»  Comuna de San Felipe. El dominio del
inmueble a su nombre se encuentra inscrito a fojas
1761 vta Nº 1555 del  2019 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces de San Fe-
lipe. La hipoteca se encuentra inscrita a fojas 814
N° 598 del  2019 del Registro de Hipotecas del mis-
mo Conservador. Por escritura pública de compra-
venta de 24 de Noviembre de 2023 otorgada en
Notaria de San Felipe de  Jaime Polloni Contardo
la deudora personal del Banco ya individualizada,
vendió la propiedad a Roberto Enrique Segovia
Astudillo y que se inscribió a fojas 280 N° 276 del
2024 del Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de San Felipe, como consta en
copia de escritura publica mencionada y en  ins-
cripción de dominio que se acompañan en un otro-
sí. III.- EL TERCER POSEEDOR DE LA PROPIE-
DAD HIPOTECADA. El dominio de la propiedad a
nombre del citado comprador  Roberto Enrique
Segovia Astudillo se encuentra inscrita a su nom-
bre a fojas 280 Nº 276 del año 2024 del Registro de
Propiedad del Conservador citado. En el primer otro-
sí se acompaña copia de  escritura pública mencio-
nada, su inscripción, con certificación de vigencia
al 19 de Diciembre de 2024 y Certificado de Hipo-
tecas de Gravámenes, otorgado por el mismo Con-
servador, con fecha 27 de Diciembre de 2024, don-
de consta que el inmueble se encuentra inscrito en
la actualidad a su nombre  y se mantiene inscrita
también la hipoteca constituida a favor de Scotia-
bank Chile. En consecuencia, siendo  Roberto En-
rique Segovia Astudillo el actual propietario del in-
mueble hipotecado al Banco y tercer poseedor del
mismo, por lo que es procedente notificarlo, de con-
formidad con lo que prescriben los artículos 758 y
siguientes del Código de Procedimiento Civil, para
que dentro del plazo de 10 días pague la deuda
garantizada con la hipoteca de la propiedad descri-
ta que asciende al 7 de Julio de 2023 al equivalen-
te de 1.698,3430 Unidades de Fomento, que al va-
lor de esa unidad a ese día, ascendía a la suma de
$61.306.616.-  que adeuda como deudora perso-
nal al Banco Daniela Isabel Zamora Gallardo o
abandone la propiedad hipotecada ante el Tribu-
nal. Por resolución de 17 de Enero 2024,   ordeno
notificar al tercer poseedor para que dentro del pla-
zo de 10 días pague el capital, intereses y costas o
abandone la propiedad hipotecada bajo apercibi-
miento del Art. 759  del Código de Procedimiento
Civil y tuvo por acompañados los documentos en la
forma señalada y a la vista causa Rol C-3083-2023
del Primer Juzgado de Letras de San Felipe. De
acuerdo a resolución del Tribunal de 3 de Abril de
2025, se ordenó notificar al demandado por avisos
mediante extractos publicados por 3 veces en Dia-
rio «El Trabajo» de San Felipe y 1 en Diario Oficial.
Demás antecedentes en gestión de desposeimien-
to hipotecario  indicado. Secretario.

Cesfam de San Esteban
continuará con atención de turnos

éticos durante esta semana por
traslado a nuevas dependencias

En el marco del pro-
ceso de cambio al nue-
vo edificio del Cesfam
de San Esteban, el De-
partamento de Salud
Municipal informó que
durante la semana del
lunes 21 de abril se
mantendrán las atencio-
nes bajo la modalidad
de turnos éticos, priori-
zando los casos más ur-
gentes.

Desde el equipo de
salud explicaron que
esta medida busca ase-
gurar la continuidad de
la atención durante la
última etapa del trasla-
do hacia la moderna in-
fraestructura que próxi-
mamente abrirá sus
puertas a la comunidad.

La enfermera encar-
gada del Some, Ignacia
Sánchez, detalló los
ajustes en la operación
del centro: «Durante la
próxima semana, por
motivo del cambio del
Cesfam, estaremos fun-
cionando con turnos éti-
cos. Esto incluye la
atención de morbilidad
y urgencias dentales, las
cuales serán prioriza-
das según su urgencia.
Las atenciones ya pro-
gramadas, como con-
sultas nutricionales, psi-
cológicas o con enfer-
mería, se mantendrán
de forma normal, pero
se realizarán en nuestro
Cesfam ubicado en Ar-
turo Prat 312», afirmó.

SERVICIOS
DISPONIBLES

El Departamento de
Salud reiteró que, a pe-

Cesfam de San Esteban actualizó sus servicios
disponibles por cambio de cesfam.

sar del traslado, se con-
tinuará prestando aten-
ción en los siguientes
servicios:

- Urgencias den-
tales y morbilidad: Solo
se atenderán casos eva-
luados como priorita-
rios mediante TRIAGE.

Atenciones previa-
mente agendadas se rea-
lizarán con normalidad.
Esto incluye:

- Atención podoló-
gica

- Consultas psicoló-
gicas y de salud mental

- Controles de trata-
miento anticoagulante

- Consultas con nu-
tricionista

- Atención de enfer-
mería

- Sala de rehabilita-
ción

- Entrega de medi-
camentos y alimentos:
Funcionará en sus hora-
rios habituales.

- Servicio de Urgen-
cia Rural (SUR): Aten-
derá con total normali-
dad de 17:00 a 21:00
horas.

- CECOSF y Posta
rural: Seguirán operando
de manera regular.

SUPENSIÓN
TEMPORAL DEL
VACUNATORIO

Una excepción será
el servicio de vacuna-
ción, que no funcionará
el día lunes 21 de abril
debido a labores logís-
ticas relacionadas con el
traslado. La reanuda-
ción del servicio será al
día siguiente, el martes
22 del presente mes.
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